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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO E SPA ÑOL  DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 17 
de agosto de 1949 de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAM BIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE

Com pra C om pra

Francos .............
Libras ................
Dolares ..............
Liras .................
Francos suizos. 
Reichsmarfc .... 
Francos belgas.
Florines ............
Escudos ............
Pesos tn o n eda

legal .............
Id Turismo .... 
Coronas suecas. 
Id danesas .... 
Pesos chilenos.

4.026
44.13
10.95

3.12
254.35

25.00
412.75

44.02
k

2.60

! 3.05 
2.295 

25.46

619.12

3.90 1 
4.57 v 
3.44

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIO RES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado G eneral de España en Buenos 

Aires
El señor Cónsul general de España en 

Buenos Aires com unica a este M iniste
rio el fallecim iento de los españoles si
guientes:

Joaquín Burgada, natural de Vallisa- 
na (B arcelona), de sesenta años, h ijo  
de José y Rosa, soltero, panadero, ocu
rrido en el pasado año.

José M aría López Pérez, natural de 
Fonsagrada (Lugo), de cincuenta y ocho 
años, h ijo  de José Antonio y Adelaida, 
soltero, ocurrido el día 19 de a b r i l  
de 1949.

José María Rodríguez, de setenta y 
tres años, soltero, o c u i t í q o  el día 17 de 
abril de 1949.

A ntonio López, natural de la provin
cia de La Coruña, h ijo  de Valentín y 
Rosario, ocurrido el día 18 de m ayo 
de 1949.

DELEGACIONES d e  h a c i e n d a

HUELVA
Secretaría de la Junta Adm inistrativa

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
D esconociéndose el actual dom icilio de 

Dem etria Palacios Morales, que últim a
m ente lo tuvo en la calle de Compaz, nú
mero 11, bajo de Calañas, se le hace sa
ber que por el ilustrisimo señor Delegado 
de Hacienda, usando de la facultad que le 
confiere el artículo sexto del Decreto de 
10 de noviem bre de 1945, se ha dictado 
con fecha  4 de los corrientes en el ex
pediente núm. 346-49 por aprehensión de 
100 cajetillas de tabaco nacional el si
guiente acuerdo:

1.° Declarar la falth  de contrabando.
2.° Autora: Dem etria Palacios M ora

les.
3.° Im poner com o pena la multa de 

90 pesetas com o duplo ael valor oficial 
del tabaco, más su com iso, que satisfa
rá .en plazo de quince días, pues en su 
defecto se decretaría la prisión de in
solvencia del articulo 27 de la Ley Pe
nal durante dieciocho días.

4.° Haber lugar a la concesión de 
prem io a los aprehensores.

5.° Declarar que no hay infracción del 
D ecreto de 20 de febrero ae 1942 por ser 
labor de la renta.

6.° Que se comunique la *esolucíon a 
la Fiscalía Provincial de Tasas por si 
hubiere infracción de dicha Ley: y

7.° Notificar reglam entariamente.

R equerim iento .— A los electos del párra
fo  segundo del articulo 102 de la Ley de 
Contrabando de 14 de enero ae 1929, se 
requiere a usted para que manifieste si 
tiene bienes para hacer efectiva la mul
ta impuesta y presente la relación de 
ellos en el plazo de tercero día, bien en
tendido que su silencio se considera co- 
nify declaración negativa y en el acto y 
com o consecuencia de ello se decretará 
el arresto citado.

N ota .—De conform idad con el artículo 
octavo de dicho Decreto y para el caso 
ae no estar conform e con el acuerdo, 
quedo advertida de que puedo solicitar 
pase el hecho al conocim iento de la Jun
ta Adm inistrativa de esta Delegación de 
Hacienda, que radica en calle Velarde, 
núm ero 1, en el plazo de cinco días há
biles y contados desde el siguiente a la 
inserción de esta cédula en los periódicos 
oficiales, transcurrido el cual quedará 
firm e sin que contra el m ism o quepa 
recurso alguno.

Huelva, 9 de agosto de 1949.—El Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz.— 
Visto bueno, el D elegado de Hacienda, 
P. S., Luengo.

1.880-0.

TERUEL 
Clases Pasivas

E dicto

Habiendo solicitado los herederos de 
don Francisco Albalate Sornbas, Habili
tado de Clases Pasivas, la devolución del 
deposito que afianzaba su cargo, se hace 
público a los efectos que determina el 
apartado c) del artículo 66 del Reglam en
to de Habilitados. Transcurridos tres m e
ses sin reclam ación alguna, se procederá 
a su devolución.

Teruel, 20 de ju lio  de 1949.—El D ele
gado de Hacienda, Alvaro Alonso.

439—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALBACETE 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Juan Antonio R o
mero Rom ero, de Tobarra (Albacete).

O bjeto: Línea eléctrica aérea, trifllar, 
a 30.000 voltios, de 408 metras de longi
tud, que partiendo de la estación trans
form adora propiedad de don Orencio 
Moya, en Abenuj (Tobarra). termine en 
un transform ador reductor de 30.000-220- 
127 voltios, a instalar en una estación 
transform adora a construir, del tipo ca
seta, en la finca propiedad del peticio
nario en la citada pedania de Abenuj.

Capacidad: 30 KVÁ.
Se emplearán elem entos de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los interesados que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado y 
debidam ente reintegrados en las oficinas 

, de esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo de 
diez días.

Albacete, 5 de agosto de 1949.—El In
geniero Jefe, accidental, Vicente Santa- 
María.

4.103—0 .
CORDOBA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Gavilán y Zurita S. L.
D om icilio: Córdoba. Avenida dei Gene

ralísimo, número 22.
O bjeto: Instalación de garaje y taller 

para reparación de automóviles en Cór
doba.

Producción: Estacionamiento de cien 
vehículos y reparación diaria de ocho a 
diez automóviles.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo m áximo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle Fray Luis de Granada, sin número.

Córdoba, 12 de agosto de 1949.—El la -  
geniero Jefe R afael Eraso.

4.102—0 .

Peticionario: D on Francisco Collantes
Jiménez.

D om icilio: Villanueva del Rey. Calle 
Real, 32.

O bjeto: Instalación de cinem atógrafo 
de verano en Villanueva del Rey, con un 
aforo de 500 localidades.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo m áximo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle Fray Luis d® 
Granada, sin número.

Córdoba 9 de agosto de 1949.—El In
geniero Jefe, R afael Eraso.

4.001—0 .

HUESCA 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Aiscondel S. A.
D irección: Princesa. 52, Barcelona.
Objeto de la industria: Instalación de 

una fábrica de carburo de calcio con des
tino a la obtención de resinas vinílicas,

Producción: 3.840 toneladas métricas 
anuales de carburo de calcio.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1." de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre ••••• • « 65,00
Semestre ...................... 1.30,00
Año ...........................  260,00
Número corriente.. 1,00 

9 atrasado «• 2,00 I
d con suple
mento o  anexo.. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co 
rrespondientes diferencias,

I .A A D M I N I S T R A C I O N
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plazo de diez días, en las oñcinas de esta 
Delegación de Industria, General Franco, 
número 22 y por triplicado.

Huesca, 4 de agosto de 1949.—El In
geniero Jefe, Gonzalo M artínez-Gil de 
Bretón.

4.104—0 .

LA CORUÑA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Nombre del peticionario: Don Francisco 
Anlelo Anido, de Zas.

O bjeto de la petición: Instalación de 
una línea de alta tensión y estación trans
form adora de 15 KVA.. relación 5.000- 
220 127 voltios, sita en Zas.

Sólo utilizará material y maquinaria de 
fabricación nacional.

Lo que se hace público para que los 
Industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos pertinentes, dentro 
cki plazo de diez dias, en esta Delegación 
de Industria.

La Coruña, 3 de agosto de 1949.—El 
Ingeniero Jefe M. Pérez Alcalde.

445—0 .

Peticionario: «Cerámicas de Jubia, S o 
ciedad Limitada».

D om icilio: Jubia (Narón).
O bjeto: Am pliación de su industria de 

fabricación de piezas de porcelana, insta
lando un molino de muelas accionado con 
un m otor eléctrico de 3 H. P., un molino 
de jarros con m otor eléctrico de un H. P., 
un tamizador tipo «Viscos» con motor 
de medio H. P., una bomba de membrana, 
un filtro-prensa de diez platos, una ba
tidora accionados por un m otor eléctrico 
de 3 H. P., una prensa de mano, dos tor
nos de alfarero con m otor de un H. P., un 
tom o de mano, un montacargas con m o
tor eléctrico de 2 H. P., un extractor de 
aire con m otor de 1 /4  H. P.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ram ón de la Sagra, 
núm ero 1 primero.

La Coruña, 23 de julio de 1949.—El 
Ingeniero Jefe. M. Pérez Alcalde.

442—0 .

N AVARRA 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: D on Joaquín Argamasnla 
de la Cerda v Ello. Aoiz.

Objeto de la industria: Fabricación de 
concentrado de tomate, en Valtierra.

Producción: 400 toneladas al año.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en el pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Teobaldos, nú
mero 7).

Pamplona, 1 de agosto de 1949.—El In 
geniero Jefe, Félix Salinas.

4.117-0.
PALENCIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D o n  M ariano Herrero
Ania, en representación de la razón so
cial «H ijo de Gregorio Herrero», dom ici
liada en Paredes de Nava.

O bjeto de la petición: Am pliación de 
su fábrica de curtición de pieles lana
res por el procedim iento ae noques con 
la instalación de nuevos noques, con un 
volumen de 14 metros cúbicos, y un m o
lino de cortezas.

Producción: 150.000 pies de badanas 
anualmente.

Esta Industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- 
t uios por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro tfel 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación, calle Teniente A  Velasco, 
núm ero 1.

Palencia, 11 de agosto ae 1949.—El In 
geniero Jefe accidental, E. Ram os Car
pió.

4 .1 1 6 -0 .

TA R R A G O N A  
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don M arcos Sagrera R i
bas, dom iciliado en la calle de Arriba, de 
la población de Botarell.

Objeto de la am pliación: Instalación 
en su almazara de la calle Mayor, nú
m ero 17, de población antes indicada, de 
la siguiente maquinaria: Un m olino tri
turador «M arcos-Torras», núm ero 2: una 
batidora: dos prensas hidráulicas de 30 
centím etros; cinco electromotores con una 
potencia total de 14 1/2 C. V.

Producción: Con la am pliación solici
tada se espera obtener unos 2.000 kilo
gramos de aceite por campaña.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados, por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en la rambla del G ene
ralísimo 25, entresuelo.

Tarragona, 4 de agosto de 1949.—El In
geniero Jefe, José de M arch.

4.091—0 ,

TERUEL
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  

e lé c tr ic a

Peticionario: H idroeléctrica La Herrería, 
Sociedad Anónim a.—Torres de Albarracin.

O bjeto: Tendido de una línea, a cin
co kilovatios, desde su central de Barran- 
cohondo hasta el pueblo de Guadalaviar, 
de 11 kilóm etros de longitud, e instala

ción de un transform ador en dicha lo 
calidad.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos presenten por escrito y en triplicado 
ejem plar las objeciones que estimen per
tinentes. en el plazo de diez días, en estas 
oficinas, plaza del General Varela.

Teruel, 19 de ju lio de 1949—El Inge
niero Jefe, Narciso Masoliver.

441—0 .

M ANCOM UNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TA IB ILLA

CARTAG EN A
Abre concurso para adquisición de dos 

m otocicletas, con potencia máxima de 
tres H. P., equipo com pleto, docum enta
ción en regla. Las personas a quienes in
terese pueden pedir detalles y pliegos de 
condiciones a las oficinas de la misma, 
Sección Central, Príncipe de Vergara, 6, 
Cartagena.

El Ingeniero Director, R. de la Cerda.
1.518— 0 .

DIPUTACIONES PROVIN CIALES
G RAN AD A

Por acuerdo de la D iputación Provin
cial en ses’ón celebrada el día 30 de ju 
nio de 1949, se acuerda sacar a concur
so una plaza de Recauaador de la Zona 
que más abajo se detalla, entre funciona
rios de esta Excma. Diputación Provin
cial, para com enzar el ejercicio de esta 
misión el primero de enero de mil nove
cientos cincuenta, o después, si acaso no 
hubiese term inado el plazo para recurrir 
contra la resolución que adopte esta Di
putación Provincial o se hayan resuelto 
las reclam aciones que contra el m ism o 
se hubiesen planteado.

La cobranza com prenderá las contri
buciones e impuestos del Estado, las cuo
tas de los Organismos oficiales que con 
fíen este servicio a la Diputación y la c o 
branza, en ejecutiva, de los arbitrios pro
vinciales, sin perjuicio que en su día 
la Corporación pueda con fiarle la co 
branza e inspección de ios mism os o  ae 
otra clase impuestos.

La Zona y el prem io de cobranza para 
la misma jes el siguiente:

Z O N A Categoría
Cargo

Pesetas
Premio

en
voluntaria

Premio
en

ejecutiva
   F I A N Z A

2.a ( c a p i t a l ,  
Campillo) ... 1.ª 6.516.085,28 1,15% El 80%  de lo 

que correspon
de a la Diputa
ción, o  sea el 
4 % en el pri
mer período y 
el 8 % en el 
segundo.

2,50 % d e l  
Cargo, igual 
a 162.902,15.

Esta Zona com prenderá * la parte de la 
capital que corresponde al D istrito judi
cial de su denom inación y los pueblos 
de su partido.

Para tomar parte en el concurso, los 
funcionarios provinciales deberán ser va
rones. mayores de edad, pertenecienao al 
Cuerpo Adm inistrativo. C ircunstancias 
que se acreditarán con las oportunas 
certificaciones.

Para el nom bram iento de este cargo 
gozará la Corporáción de plena libertad, 
aado que se trata de atribuir funciones 
de la máxima confianza y responsabili
dad, sin perjuicio de ser tenidas en cuen
ta las Ordenes ministeriales de 2 ae mar
zo y 15 de abril de 1943.

La fianza deberá constituirse en metá
lico o títulos de la Deuda Pública, por su 
valor nom inal si se trata de Deuda Am or

tizable, y por el tipo  de cotización ofi
cial si se refiere a Deuda Perpetua.

Entiéndese autorizada la D iputación 
para utilizar dicha fianza en su prove
cho, para prestación de garantía que a 
ella le exige la D irección General del Te
soro, y sin que ello sea obstáculo para su 
reintegro a los Recaudadores cuando pro
ceda, m ediante la oportuna sustitución.

La Diputación se reserva la facultad 
de revisar la cuantía de la fianza seña
lada en esta convocatoria al finalizar los 
dos años de actuación. En uso de esta 
facultad podrá repetirlo en períodos de 
dos anualidades.

En funcionario Recaudador gozará los 
premios señalaaos en el presente anun
cio, pudiendo la D iputación m odificar
los en el curso de un periodo de dos 
años.
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En las Zonas de prim era categoría, como las que nos ocupa, los beneíicios líquidos que excedan de 50.000 pesetas se rep a rtirán , hasta  60.000 pesetas, en tre  funcionario y D iputación, a razón del 75 por 100 para aquél y el 25 por 100 para  la D iputación, y cuando pase de 60 000 pesetas, el exceso se d istribu irá  en partes iguales.P a ra  hacer estos cómputos, la Diputación, a l te rm inar cada período de doce meses, y oyendo previam ente al funcionario , f ija rá  los gestos de la Zona. Contra  este acuerdo podrá recurrir en súplica an te  la mism a Corporación.En la pa rte  que le afecta regirá el R ecaudador el lím ite señalado para la D iputación, de no poder percibir en ejecutiva y por un solo expediente m ás de cinco mil pesetas.Por la cobranza de las cuotas de Organism os oñciales que confíen este servicio a la D iputación perc.birá el R ecaudador el cincuenta por ciento de lo que le corresponde a ésta. Por recauaación en ejecutiva de los arb itrios provinciales percibirá el quince por ciento de prefino.El Recaudador vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que origine la cobranza de los valores que se le en tre guen, como son cobertura de recibos, etc., así como las contribuciones de im puestos que graven las utilidades obtenidas por el ejercicio del cargo en la parte  que le afecte.Las solicitudes para tom ar p a rte  en el concurso serán rein tegradas con un tim bre del Estaao de una peseta sesenta  céntim os y otro provincial de igual cuantía; habrán  de ser presentadas en la Secretaría de la D iputación de diez a  catorce horas de la m añana d u ran te  los veinte días hábiles, contados desde el siguiente a la inserción de esta convocato ria  en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO.En la instancia deberán hacer consta r  la Zona a cuyo nom bram iento aspiran.La D iputación Provincial, previa propuesta de la J u n ta  del Servicio, h a rá  la designación ael R ecaudador en el plazo m áxim o de veinte días a la conclusión del térm ino de presentación de in s tan cias.El R ecaudador nom brado h a rá  el in greso de la fianza en la D epositaría P rovincial an tes de los tre in ta  días hábiles, contados desde el siguiente a  la fecha de su designación.El R ecaudador que en este plazo no haya constituido la fianza sin causa justificada se en tenderá  que renuncia a l cargo.Esta convocatoria, en lo no previsto en los térm inos de la misma, se acom odará  a la Orden de concesión del Servicio a la D iputación Provincial y disposiciones legales pertinen tes; de modo especial. a las O rdenes de 2 de m arzo ty 15 de abril de 1943.G ranada, 16 de julio de 1949.—El P residente (ilegible).1 .44 3 -0 .

A Y U N T A M I E N T O S
PONTEVEDRA

E dicto
En virtud  de lo acordado por el Ayuntam iento pleno en sesión de 29 de julio próximo pasado, y habiéndose cumplido con lo dispuesto en el artícu lo  26 del Re* glam ento para  contratación de obras y servicios m unicipales, sin que se haya producido reclam ación alguna, se an u n cia al público la subasta para ejecución de las obras de urbanización del segundo tram o de la calle de Cobián Roffigñac, de esta ciuoad, bajo el tipo de ciento sesenta y un mil vein ticuatro  pesetas y cuarenta y tres céntimos.

Dicha subasta se verificará en la Casa Consistorial con asistencia de las personas a que hace referencia el articulo quinto del Reglam ento an tes m encionado el día siguiente hábil al en que se cum plan los veinte, tam bién hábiles, de aparecer inserto  el presente edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a  las doce horas.Con arreglo a lo prevenido en los a rtículos seis y quince del citado Reglamento, las proposiciones se presen tarán  suscritas por el iicitador o por persona que legalm ente le represente, por medio de poder declarado bastan te  por el Letrado  Consistorial, rein tegradas con pólizas por valor oe cuatro  pesetas setenta y cinco céntim os y tim bre m unicipal de u na peseta cincuenta céntimos, a ju stad as al modelo que va al final, debiendo acom pañarse a cada una de ellas el resguardo acreditativo de haber constituido en la D epositaría m unicipal, o en la Caja G eneral de Depósitos o sus Sucursales la can tidad  de tres mil doscientas veinte pesetas y cuatro  céntimos, en concepto de fianza provisional, p a ra  tom ar pa rte  en dicho acto, en m etálico, valores pú blicos o Céaulas del B anco de Crédito Local de España, com putándose los valores a l precio de cotización del día en que se constituya la fianza. Debiendo el rem a tan te  p resentar, en su caso, la fianza definitiva por el cuatro por ciento del im porte to ta l del rem ate y presen tar la ca rta  de pago que acredite la constitución de dicha fianza definitiva den tro  de los diez días siguientes a l en que sea requerido para ello.Los pñegos que contengan las proposiciones irán  bajo sóbre cerrado, en cuyo anverso se h a rá  constar lo siguiente: «Proposición p a ra  tom ar pa rte  en la subasta pa ra  ejecución de las obras de u rbanización del segundo tram o de la calle de Cobián Roffigñac, de esta ciudad», y su presentación podrá tener lugar en el R egistro  G eneral de la Secre taría  de este A yuntam iento todos los dias hábiles, desde las aiez a  las trece horas, duran te  el plazo que m edia desde el día siguiente al en que se publique este edicto  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta  el an terio r al en que ha de celebrarse la licitación de subasta.El ad jud ica tario  queda obligado a ejecu tar las obras con sujeción a los planos, presupuestos y condiciones facu ltativas form ados por el Ingeniero de Caminos don Rodolfo Lam a P raaa , debiendo dar comienzo las obras, con suficiente núm ero de empleados, en el transcurso  de los quince días siguientes al en que se form alice el con tra to  y las d a rá  por te rm inadas en el período de cuatro  meses.El im porte de las obras se sa tis fa rá  al co n tra tis ta  con cargo a lo que resulte de las certificaciones de obra ejecutada expedidas por el Director facultativo, el im porte de las cuales, previa ordenación, serán  a£0nacias por D epositaría, con deducción /de cuatro  ochenta por ciento de honorarios de Dirección.Los pliegos de condiciones económico- adm in istra tivas y facu ltativas, el proyecto  de la obra y el expediente del concepto se ha llan  en las oficinas de la Secre ta ría  m unicipal, a  la disposición de cuantas personas deseen consultarlos, duran te  las horas de oficina de todos los oías laborables h asta  el m om ento de la celebración del acto de la subasta.
Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., bien en terado del pliego de condiciones que ha de regir en la subasta para ejecución de las obras de urbanización del segundo tram o de la calle de Cobián Roffigñac, de esta ciudad, se com prom ete a efectuar aichas obras con sujeción a las citadas condiciones por la cantidad dé ... (en le tra).Pontevedra, 9 de agosto de 1949.—El Alcalde (ilegible). 1.520-0.

VALENCIA
El Excmo. A yuntam iento de esta ciudad, saca a subasta las obras para ia nueva pavimentación de la plaza de América, de esta capital, conform e al proyecto form ulado por el señor Arquitecto Mayor, y aprobado por la Excma. Corporación M unicipal.Los pliegos de condiciones facu ltativas y económ ico-adm inistrativas se ha lla ran  de m anifiesto en ía Sección de Fom ento, de este Excmo. Ayuntam iento, los días laborables, du ran te  las horas ae  oficina. Igualm ente se ha llarán  de m anifiesto en dicha dependencia m unicipal, las adiciones a los referidos pliegos de condiciones facu ltativas y económ ico-adm inistrativas, aprobadas por el A yuntam iento Pleno en sesión celebrada el día 6 de h iíio  último.El tipo que ha de servir de base p a ra  la licitación es el de un millón doscienta s  aiecisiete mil novecientas cu aren ta  y una pesetas con noventa céntimos, a  la baja.P ara  tom ar pa rte  en la subasta será  necesario acreditar, por m edio del correspondiente resguardo, haber depositado en la C aja M unicipal, en la G eneral de Depósitos, o en alguna de sus sucursales, la can tidad  de vein ticuatro  m il trescientas cincuenta y ocho pesetas con ochenta y tres céntimos, equivalente al dos por ciento de la cantidad fijada como tipo  pa ra  la subasta, cuyos depósitos provisionales poarán  constituirse en metálico o  en valores o signos de crédito del E stado o de la en tidad m unicipal con tra tan te , o del Banco de Crédito Locál.Los licitadores podrán concurrir a  la subasta por sí o representados por un  apoderado con poderes bastanteados por el señor Secretario de la Corporación M u. nicipal o, en su aefecto, por quien Id sustituya.Estos poderes y dem ás docum entos qua hayan de bastan tearse  deberán ser presentados con cu aren ta  y ocho horas, por lo menos, de antelación a la señalada para  la celebración de la subasta, no admitiéndose los que se presenten  fuera do dicho plazo.Se hace constar, en cum plim iento del artículo 26 del Reglam ento p a ra  la Contra tac ió n  M unicipal ae  2 de julio do 1924, que du ran te  el plazo concedido p a ra  form ular reclam aciones contra  el acuerdo del Ayuntam iento, aprobando el proyectó de las referidas obras, no se form uló n in guna.Todos los gastes que se originen en  la subasta, incluso la inserción de los anuncios, honorarios del Notario que en la m ism a actúe y autorice el contrato, los derechos reales e impuestos, serán  de cuenta del rem atante.La subasta ten drá  lugar en esta C asa Consistorial el día siguiente laborable, a  los veinte días hábiles, contados a  p a rtir  del siguiente al en que se publique el presente anuncio en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, a las aoce horas, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue, con asistencia de un señor Concejal, en  representación de la Corporación, y el Notario que designe el Colegio N otarial de Valencia.
Las proposiciones de los licitadores se h a rá n  por escrito, en papel de la clase sexta (4,75 pesetas), firm adas por sus autores o m andatarios y contenidas en plicas cerradas, acom pañando los res- guaraos acreditativos del depósito provisional, la cédula personal y el poder notarial, en su caso, en cuyo anverso se escribirá: «Proposición para  op ta r a la subasta de las obras de nueva pavim entación de la plaza de América.El plazo en que podrán ser presentadas las proposiciones será desde el día s iguiente al en que se publique el anuncia de la subasta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta  el an terior del en
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que se señale para celebrar la misma, en 
los días laborables y horas de diez a 
trece, en la Secretaría del Excmo. Ayun
tamiento de Valencia, Negociado de Su
bastas y Concursos.

Las proposiciones se harán con arreglo 
&1 siguiente

Modelo de proposición
Don   vecino de   con domicilio

que señala para todos los actos de esta 
subasta en esta ciudad, calle   núme
ro   piso  enterado del proyecto,
presupuesto, pliego de condiciones facul
tativas y económicas y adiciones a los 
referidos pliegos de condiciones, aproba
dos por el Ayuntamiento Pleno en se
sión de 6 de julio último, para contratar 
por subasta las obras ae nueva pavimen
tación de la plaza de América, de esta 
capital, se obliga a realizar las expresa
das obras, por la cantidad de  (en le
tra)  pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por Jornada 
legal de trabajo y horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes.

(Pecha y firma del proponente.)
Valencia, 8 ae agosto de 1949.—El Al

calde (ilegible).
1.524-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
MINAS DE CASTILLA LA VIEJA Y

JAEN, S. A.
Se convoca a los accionistas a Junta 

general extraordinaria, que tendrá lugar 
el día l.u de septiembre, a las once de 
la mañana, en primera convocatoria, y 
media hora más tarde en segunda, en el 
domicilio social, Almirante, 20, L°, dere
cha.

Orden del día
1.° Examen de la situación social.
2.° Nombramiento de liquidadores y fa

cultades de los mismos.
Los accionistas tenarán que depositar 

sus acciones cinco días antes de la Junta 
general, en cualquier Notaría o dependen
cia del Credit-Lyonnais de España o de 
Francia.

Madrid, 12 de agosto de 1949.—Por el 
Consejo de Liquidación, Brandiere.

4.115-P.

COLEGIOS NOTARIALES
VALLADOLID

Tramitándose expediente para la devo
lución de fianza del Notario que fué de 
Alba de Tormes y antes ae Sasamón, 
Renedo de Piélagos y Belorado, don Ge
rardo Saro Cano, se hace público para 
que, dentro del plazo de un mes, con
tado desde esta inserción, quien tenga 
que deducir alguna reclamación contra 
tal fianza la formule ante esta Junta 
Directiva.

Vallaaolid, 1 de agosto de 1949.—El De
cano, G. Adánez.

4.118-P.
ZARAGOZA

Tramitándose en este Colegio expe
diente para devolución de la fianza de 
don José María de Prada y Fernández 
Mesones, Notario que fué de Teruel y 
antes de Amer, Valoría la Buena, De- 
nia y Cartagena, se hace público para 
que cuantas personas tengan que dedu
cir alguna reclamación la formalicen an
te esta Junta Directiva en el plazo de 
un mes, a contar desde la publicación 
del presente eaicto.

Zaragoza, 9 de agosto de 1949.—El De
cano (ilegible).

4.107-P.

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E dicto

En este Juzgado de Primera Instan
cia número trece de esta capital pen
de expediente promovido por aon Fer
nando Rein Loring, que acciona en su 
propio nombre y en el de su hijo menor 
don Fernando Rein Arraiza, mayor de 
edad el primero, aviador y vecino de 
esta capital, en súplica de que, en su 
día, se le autorice la unión de los ex
presados apellidos Rein Loring como si 
fuera uno solo, para él, sus hijos y sus 
descenaientes, y se funda sustancialmen
te para ello en que los vuelos que rea
lizó como piloto aviador en España y 
los que hizo a Filipnas en pequeñas avio
netas en tiempo en que la aviación se 
beneficiaba todavía de muy escasos pro
gresos, atrajo extraordinariamente una 
gran nombradla en España y Filipinas 
con los apellidos Rein Loring, como si 
fuera uno solo, siendo relativamente po
co conocido con el apellido Rein única
mente y habiéndose creado una situa
ción de hecho que le interesa consoli
dar y legalizar para él y sus descendien
tes.

En su virtud, y a tenor de lo que dis
pone el artículo 71 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1870 para la ejecu
ción de las Leyes de matrimonio y Re
gistro Civil y de lo acordado en provi
dencia del día de hoy, se publica cuan
to queda expuesto, a fin de que pueaan 
presentar su oposición ante este Juzgado 
cuantos se crean con derecho a ello den
tro del término de tres meses, a con
tar desde la publicación del presente 
edicto en los periódicos oficiales.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADQ, expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
que firmo, en Madrid a nueve de agosto 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Secretario, P. S., Arturo Rolaán.—Vis
to bueno, el Juez de Primera Instancia, 
Manuel Díaz-Berrio.

4.098—A. J.
B I L B A O

Don Antonio Martín Ballestero, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero cuatro de los de Bilbao y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado pen

de expediente promovido por el Procura
dor don Miguel de Vega y Haro, sobre 
declaración de fallecimiento de don Darío 
Ortúzar Lángara, de treinta y cinco años, 
soltero, hijo de Timoteo e Inés, natural 
y vecino de Portugalete (Vizca\»), mari
no mercante, que desapareció en^el punto 
conocido por Green Castle Denegal Eire, 
London Derry, el día 11 de agosto del 
año 1938, en ocasión de bañarse en el río 
Foire.

Dado en Bibao a uno de agosto de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Juez, Antonio Martín Ballestero.

4.099-A. J. 1.» 17-8-949
LA OROTAVA

Don Angel Morales Díaz, Juez de Primera 
Instancia de La Orotava y su partido.
Hago saber: Que por el Procurador 

don Germán González Yanes, a nombre 
y representación de don Francisco Gon
zález, mayor de edad, propietario y ve
cino de esta villa, se ha promovido ex- 
peaiente en este Juzgado para que se de
clare en situación de ausencia legal a sus 
sobrinos don Jesús, don Santiago y do
ña María de los Angeles, conocida por 
Angela Estrada González, los que se

trasladaron hace muchos años a la isla 
de Cuba, donde estuvieron residiendo 
durante algún tiempo, sin que sus fami
liares hayan tenido noticias suyas desde 
hace más de aiez años.

Lo que se anuncia por medio del pre
sente edicto, de acuerdo con lo dispues
to en el articulo 2.038 de la Ley de En
juiciamiento Civil, a los efectos en el 
mismo prevenidos.

La Orotova, 18 de mayo de 1949.—El 
Juez, Angel Morales.—El Secretario, J. Ce- 
res Roselly.

3.829-A. J. y 2.» 17-8-949
BETANZOS

El Juez de Primera Instancia en funcio
nes del partiao de Betanzos.
Hace pública, a los efectos del artículo 

2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
la existencia, a instancia de doña María 
García López, vecina de Souto (Pader- 
ne), lugar de Chantada, de expediente 
de declaración de fallecimiento de su hi
jo Manuel Regueira García, hijo tam
bién de Manuel Regueira Dapena, naci
do en aicho lugar y parroquia el 28 de 
junio de 1904, soltero, que pasa de veinte 
años se ausentó para América del Norte, 
careciéndcse de noticias suyas desde sep
tiembre de 1933, estando en Montreal 
(Canadá) e ignorándose su actual para
dero.

Dado en Betanzos a 20 de juuio de 1949. 
El Juez de Primera Instancia, Clemente 
González.—El Secretario, Domingo Braíño.

1.888-A. J. y 2.a 17-8-949
VILLALON DE CAMPOS

Don Teófilo González González, ejercien*
te Juez de Primera Instancia de la
villa y partido de Villalón de Campos,
Hago saber: En dicho Juzgado se si

gue demanda especial a instancia de don 
Ildefonso López del Pozo, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Villalba de 
la Loma, representado por el Procurador 
don Patricio Lóoez Santos, en reclama
ción y adjudicación de bienes reservables 
que pertenecieron a don Melecio Satur
nino y doña María de los Milagros Pérez 
López, hijos de Gustavo y de Daría, fa
llecidos. respectivamente, a los años y 
cuatro meses de edad, los días tres de 
agosto y veinte de junio de 1903, en Vi
llalba de la Loma, los cuales heredaron 
de su madre, doña Daría López del Po
zo, hija de Antonio y de Catalina, casa
da con don Gustavo Pérez Pisonero, y 
falleció en Villalba de la Loma el 25 de 
marzo de 1903, y que el ascendiente pa
terno de aquéllos, don Gustavo Pérez 
Pisonero, casado con doña Ester Pérez, hi
jo de Santos y de Casilda, falleció en Bue
nos Aires (República Argentina), el 12 de 
diciembre de 1946, heredó de los dos pri
meros, en concepto de reservables en 
cuyo asunto son parte los señores Abo
gado del Estado y Fiscal.

Ei peticionario, don Ildefonso López del 
Pozo, es hermano de doble vínculo, de 
la finada doña María López del Pozo, y 
en tal concepto realiza la reclamación a 
citados bienes.

Y por proveído de hoy dispuse dar no
ticia de la vertencia de dicha demanda, 
de las pretensiones del actor y llamaf 
por segundos edictos a quienes se crean 
con derecho a aludidos bienes, para que 
comparezcan dentro del plazo de dos 
meses alegando su derecho, debiendo 
acompañar los documentos en que lo res
palden y el correspondiente árbol genea
lógico, bajo los apercibimientos de ley: y 
se hace saber así bien que durante la vi
gencia de los primeros edictos no compa
reció ninguna persona alegando derecho 
a los bienes tratados.

Dado en Villalón de Campos, a veinti
trés de julio de mil novecientos cuarenta 
ta y nueve—El Juez. Teófilo González.— 
El Secretario accidental, Mariano Velasco.

4.105-A. J.


